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DECRETO DE NECESIDAD Que han sido consultados los señores Presidentes 
Y m.GENCIA de ambas Cámaras Legislativas y el señor Fiscal de 

Salta, 15 de marzo de 1996 Estado. 

DECRETO No 539 Por ello, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 

Ministerio de Hacienda 142 de la Constitución Provincial, 

VISTO la Ley No 6.81 7; y 
El Gobernador de la provincia de Salta 

en acuerdo general de Ministros 
CONSIDERANDO: y en carácter de Necesidad y Urgencia 

Que a través de la mencionada ley se instituye un 
régimen de regularización de deudas fiscales denomi- 
nado Tregua Solidaria Tributaria 

Que por el M. 10 inciso 2" de la citada ley, se 
establece como fecha límite para el acogimiento al 
Regimen de que se trata, el día 15 de marzo de 1996. 

Que teniendo en cuenta la respuesta de los contri- 
buyentes y responsables, como así tambikn los distin- 
tos planteos formulados por intermedio de 
instituciones representativas de diversos sectores, se 
estima necesario y oportuno facilitar y alentar el cum- 
plimiento de las obligaciones tributarias. 

Que en el afán de Reformulación del Sector Público 
que el Gobierno ha encarado con total fmeza, el 
objetivo de la disciplina fiscal constituye una meta 
previsible y necesaria, por las políticas diseñadas a 
través de procesos flexibles de regularización de deu- 
das. 

Que las razones invocadas, autorizan acabadamen- 
te a propiciar la conveniencia de ampliar el tkrmino de 
vigencia de la Ley N* 6.817 a través de una prolonga- 
ción del plazo fijado por el artículo 10, inciso 2O) de la 
misma. 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Considkrase acogidos en los términos 
de la Ley No 6.8 17 a los contribuyentes y responsables 
que exterioricen deudas y presenten declaraciones 
juradas impositivas hasta el día 12 de abril de 1996, 
cancelando dichas obligaciones en las formas y mo- 
dalidades contempladas en la citada ley, con excep- 
ción de lo prescripto en el articulo 10, inciso 4") de la 
misma. 

Asimismo queda comprendido en el plazo de pró- 
rroga, señalado precedentemente, los servicios que da 
cuenta el Art. 13 de la Ley No 6.817. 

Art. 2O - En los casos de planes de facilidades de 
pago, el vencimiento de la primera cuota operará el día 
30 de abril de 1996. 

Art. 3' - Dispónese la vigencia del presente, a partir 
del día de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 4' - Remítase a la Legislatura, dentro del plazo 
de cinco días a los efectos previstos en el Art. 142 de 
la Constitución Provincial. Comuníquese, publiquese 
y archivese. 

WAYAR (1.) - Tanoni - Oviedo - Lovaglio 
Saravia - Martínez - Torino - Catalano. 
















































